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PEREZ BUSTAMANTE(S ¿PONCE 
TAVOGADOS 

Quito, 14 de mayo de 2014 

Señor Notario: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18 mumeral 2 de la Ley Notorial, solicito se 

sirva protocolizar lu documentación que acompaño, relativa al poder otorgado por la 

compañía HARD STEEL LLC a favor de PBP Representaciones Cía. Ltda. 

Una vez realizada la protocolización se servirá conferinme cuatro copias certificadas. 

Muy atentamente, 

y l 
l LD, 

el Consuclo Narimjo” 

Matrícula 17-2012-647 CNJ. 
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www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 



PODER ESPECIAL, 

En mi calidad de funcionario 
autorizado de HARD STEEL LLC, 
una compañía  constiluida y 
existente bajo las leyes de 
DELAWARE USA, otorga poder 
especial en la República dal 
Ecuador a la compañía PBP 
REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. En virlud de este poder, la 
mandataria podrá, en nombre y 
por cuenta de la mandante, 
cumplir todas les obligaciones 
adquiridas legitimamente por la 
mandante y que deben ser 
cumplidas en el Ecuador, asÍ 
como contestar y presentar 
demandas ante las cortes y 
tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, y Comparecer en 
nombre de la mandante en las 
diligencias, audiencias y demás 
actuaciones que en tales 
procesos se ordenen, y plantear 
impugneciones en la vía 
administrativa ante entidades 
públicas ecuatorianas y en 
general comparecer por cuenta de 
la mandante ante dichas 
entidados. Este poder subsistirá 
hasta ser expresamente revocado 
y se lo otorga para los efectos 
determinados en el Artículo 6 de 
la Ley de Compañías del Ecuador. 

BOGOTA , ABRIL 29 — 2014 

HARD STEEL LLC 

dei hood Pe 
LUIS FERNANDO HERRERA 

DIRECTOR 

  

POWER OF ATTORNEY 

In my capacity of authorizod 
officer of HARD STEEL LLC a 
company incorporated and 

existing under the laws of 
DELAWARE USA , 1 hereby 
appoint PBP 
REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., as agent in the Republic of 
Ecuador, By virtue of this power of 
attorney, on bahalf of the principal, 
the agent is entitled to exocute all 
obligations legitimately «acquired 
by tha principal and that must be 
fulñílled in Ecuador, as well as, as 
the principalis attomey, respond 
and file complaints before the 
Ecuadorian courts and Judicial or 
arbitration tribunals, and appear 
on behalf of the principal in 
proceedings, hearings and other 
action$ ordered in such 
procedures, and to file 
administrative claims in 
Ecuadorian public agencies and in 
general appear on hehalf of the 
principal before such entities This 
power of atlorney will subsist until 
expressly revoked and it is 
granted for he eflects determined 
in Article 6 of the Ecuadorian 
Companies Act. 

BOGOTA , ABRIL 29 - 2014 

HARD STEEL LLO 

Le Freud JA 

LUIS FERNANDO HERRERA 
DIRECTOR 
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y manífezto que recenocd exprosomente el eontarido de anto documoñto 
y que la flema y huella que un 0l uparecen gon suyos. 
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En coñistun<ia fimo nuevarmento y por solicitud 
suya oylumpa la huella de su Indico derecho, 

“ua curvácoción de lu buoto Coura doracnos Molazi'as 
Aecin anta” 

Bogotá D.C, 30/04/2014 

Uumodxum77AJ7ue t 

PANA    



  

  

Poma 3 [17 ] [| o 120 7] [poor] 

Ce Le PA Abre ENrartricións pra a 

  

WOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme la petición 

inicial de la Abogada Maria del Consuclo Maranjo, Profesional del derecho con 

imntricula número UNO SIETE GUION DOS MIL DOCE GUION SEIS CUATRO 

SIETE, debidamente feculda por el artículo dicz y ccho numeral dos de la ley notaria) 

con esta fechi y en mi registro de escrituras, protocolizo el poder otorpado por la 

compañía HARD STEEL LLO. 1 favor de PBP REPRESENTACIONES CÍA, LTDA., 
con todos los unexos correspondientes; contenidos en CINCO (5) fojas útiles incluida la 

  

que contiene esta razón.- PV, a , 

Quito, 14 de mayo de 2014. o - A 

Dat a — Po vvarda 
y " : a mo, 

Ca feo Le A el    : s DAN O 
DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA sAconA, dir ! Ss Qui vo 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL[CANTÓN QUISO «0 Matutino Jácupro te, 

RAZÓN: Se arorgó  anke más en £p de ello confiaro esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN, del Poder, 

otorgada por la  compuñia HARD STEEL LLC a Lavoc de PHP 

REP 

  

INTACTONES CÍA. LTDAS.; contenidos en CINCO (5) fojas útiles: 

dobidamente sellada y  Liriada en dns mismos  lugaz y  fucha 

de su celebración.- 

  

DRA, FLOR DE MARÍA EIVADEMEIRA DÁCONE 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARWA DEL CANTÓN QUITO 

  

ES or mn, 
Pb Decio ercer A 

, »¡AZON: Cortllico que la fotocopia que ontecedo o. 
ES FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA de: 
Jocumento que antecede, constante en. =.fojas 
.Aresentado ante la suecrita Notaría. En Quito, hoy día, 

E-01 

  

 


